
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 562 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2021-00214-00 

EJECUTANTE: FIDEICOMISO INVERSIONES 

ARITMETIKA SENTENCIAS 

EJECUTADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago formulada 

por el apoderado judicial del FIDEICOMISO INVERSIONES ARITMÉTICA 

SENTENCIAS, en contra de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN, a través el cual pretende el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 
“...PRIMERA: Sírvase librar MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del 

FIDEICOMISO INVERSIONES ARITMETIKA SENTENCIAS, identificado con 

NIT. 901.288.351-5, y en contra de la NACIÓN – FISCALÌA GENERAL DE LA 

NACIÓN en el que se le ordene pagarle a mi mandante en el término de cinco (5) 

días (art. 431 del Código General del Proceso – CGP), las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. La suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($54.686.940), por 

concepto de capital reconocido en el Auto del 14 de diciembre de 2017, 

proferida por el Juzgado Primero (1) Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

mediante el cual se aprobó la Conciliación, ejecutoriada desde el 11 de enero 

de 2018, en favor de José Ramón Ortega Aranzalez y otros, dentro del proceso 

de reparación directa con radicado No. 760013333-001-2015-000096-00. 

 

2. Por los intereses moratorios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

192 y 195 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, que se causen sobre la suma de dinero referida en el 

numeral inmediatamente anterior desde el 11 de enero de 2018 y hasta cuando 

se produzca el pago efectivo de la obligación por parte de la Ejecutada, la cual 

de acuerdo con la liquidación aquí aportada al 30 de septiembre de 2021 

asciende a la suma se CUARENTA MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.163.776). 

 

 

SEGUNDA: En su oportunidad, y su la Ejecutada no atendiere la orden de 

pago, sírvase dictar providencia en la que se ordene: 

 

1. Seguir adelante la ejecución. 
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2. La práctica de la liquidación del crédito en la forma y dentro de los 

términos señalados en la Ley. 

3. Condenar a la Ejecutada al pago de las costas y ordenar en legal forma 

proceder a su liquidación.” 

 

Ahora bien, revisado el libelo introductorio, el Despacho considera procedente 

inadmitir la demanda ejecutiva de la referencia, pues dentro del plenario no obra el 

documento que acredite la existencia del Fideicomiso Inversiones Aritmetika 

Sentencias, así entonces, es necesario no solo que se pruebe la existencia y 

representación legal del fideicomisario, sino la existencia del fideicomiso. 

 

Lo anterior, por cuanto con los documentos arribados al libelo introductorio, 

solamente se encuentra demostrada la existencia y representación legal de la 

Fiduciaria Corficolombiana S.A, más no de la constitución y vigencia del 

Fideicomiso Inversiones Aritmetika Sentencias. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se requerirá al ejecutante allegue al expediente el 

documento por medio del cual se demuestre la existencia y vigencia del Fideicomiso 

Inversiones Aritmetika Sentencias o, en su defecto, el contrato de Fiducia Mercantil 

del 19 de julio de 2018, por medio del cual se constituyó el referido patrimonio 

autónomo. 

 

En virtud de lo expuesto, por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 

2011, se dará aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, a fin de 

conceder un término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para que el apoderado judicial de la parte ejecutante realice las 

adecuaciones indicadas en precedencia, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante un término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, realice las adecuaciones de tipo formal indicadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Juez 
S.M.D. 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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